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R E V IS T A  M A S O N IC A

(ÓRGANO DE L A  CONFEDERACION DEL CONGRESO D E  SEVILLA) 

U-NIYERSI TERRARÜ5f OREIS ARCHITECTORIS GLORIA AB IN6ENIIS
0 R I 3 0  J i - B  C H A . O

SECCION  OFICIAL.

Dniversi Terrarom O r l i i s  S u m m l  Arohitec- 
toris Gloria ab Ingeniis.

ORÜ AB CHAO.

NosjEolo.g".-. 33. Gr.-. Presidente del 
SoTd.-. Gr.-. Cap.-, de la  Confederación 
k a s .- .  del Congreso de S ev illa , e tc . ,

Sabed: q^ue e l precitado Cuerpo Su 
perior, en  uso de su  soberanía, ha decre
tado lo sigu ien te;

A rt.-. 1.—Se crea p o resteS o b .-. Gr:. 
Cap.-, u n  periódico titu lad o  E l  T a l l e r , 

que será Órgano oficial de e s ta  Confede
ración. Su  publicación  será por ahora 
quincenal, en  los d ias 15 y  30 de cada  
m es, instará de ocho p .ig in as en  4.® 
prolongado como m itiim um , pudiendo 
am pliarse seg ú n  la s  circun stan cias lo 
perm itan.

A rt.- . '¿.—Las ley es  ó decretos em ana
dos de los Altos Cuerpos de la  Confede
ración. se publicarán en d iclio periódico, 
y  tendrán fuerza obligatoria desde el 
m om ento en  que fueren conocidos por 
la s  L ogias á  quienes corresponden.

A rt.-. 3-— Tam bién se insertarán en  
e l periódico el extracto  de la s  sesiones  
del Gran Capítulo; los trabajos y  acuer
dos de los T Tall.-. del circulo; la  corres
pondencia oficial recibida en  la  Gran 
Secr. -. y  los estados de cu en tas del Gran

Cap.-, y  de la s  L L óg.-. y O ff.- . que los  
desearen, y  cu an tas n o tic ia s y  origina
le s  se creyeren conducentes^á los fines 
de la  publicación.

Ái-t.-. 4 .— El periódico se  distribuirá  
g r á t is  entre la s  L o g ias del círcu lo  en  
propoi-eion al núm ero de su s  obreros, re
cib iéndose adem ás la s  suscriciones que 
se  so licitaren .

A rt.-. 5 .— De lo s  g a sto s  que ocasione  
la  publicación , responderá en  primer tér
mino e l Tesoro del Gr.-. Cap.*., y  se hará 
una invitación  á  las L L óg .-. para que 
contribuyan á  su  sosten im iento  con la  
cantidad  que le s  sea  posib le.

A rt.-. 6 .—Se nombrará una Comisión  
esp ecia l de hh .-. com petentes, que se 
encargue de la  redacción y  adm inistra
ción del periódico, bajo la  d irección  de 
una Junta com puesta de ¡os Venerables 
d é la s  L L óg.-. de la  localidad, todo bajo 
la  superior inspección  d el Gran Ca])ítulo.

A rt.-. 7 .— El primer número se  publi
cará e l 15 del corriente m es, d istribuyén
dose á la s  L L óg.-. en  la  forma indicada, 
suplicándolas m anifiesten  e l núm ero de 
ejem plares que n ecesita n , y  la  cantidad  
con que ju zg u en  oportuno contribuir  
m ensualm ente.

A rt.-. 8 .—Las cu en tas de la  admiiiLs- 
tracion del periódico se  presentarán por 
trim estres á  la Gran Cora.-, de H ac.-. de 
este  Sob .-. Gra.-. Cap.-.
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Com uniqúese á la s  L ogias y  Capítu
los, para su  debido cum plim iento. Or.-; 
de S ev illa  5 de Enero de 1880. (e .‘. v.*.). 

E l  Sap .-. G r.-: P r e s id e n te ,  
EOLO. 33. •. 

R efrendado, sellado y  tim brado. 
E l Gi'an Secretario Canciller, 

D avid , 32.-.

N os, Eolo, 33.-.® Gran P residente del 
Sob.‘. Gran Cbp.-. d é la  Confederación 
M as.-, del Congreso de S ev illa  etc .

Sabed: que el precitado Cuerpo Su
perior en  uso de su  soberanía, ha decre
tado lo  s igu ien te:

A rt.-. 1 .—La Junta  D irectiva d el pe
riódico E l Taller la  com ponen, de con
formidad al artículo 6.® del Decreto que 
prescribe la  creación del m ism o, los III.-. 
y  PPod.-. H H .-.— H uss, Homero, Eolo, 
Ciro y  Hunter.

A rt.-. 2 .—La R edacción se compone 
de lo s lih .- ..  Jesú sN azaren o,L u lio , Amor, 
A luro, Dem ócrito, Giordauo Bruno, De
m ocracia, Libertad y  P itágoras.

A rt.-. 3 .— Son colaboradores todos 
lo s h h .- .  incritos en  los □  d é la  Confede
ración. en  primer téi-mino; y  en  segu n do, 
todos lo s  m asones regulares del universo.

A rt.-. 4 .—La Junta  D irectiva queda 
autorizada para e l n om bram ientodelh .-. 
que haya  de desem peñar e l  cargo de A d- j 
m inistrador.

Com uniqúese á la s  L ogias y  Capítu
los, para su  debido cum plim iento. Or.-. 
de S ev illa  5 de Enero de 1880. (e .-. v .- .) .

E l S a p .-. Gr .-. P r e sid e n t e , 
EOLO, 33.-.

R efren dado , sellado y  tim brado.
E l Gran Secretario Canciller, 

Da v id , 33 .-.

Reanudados lo s  trabajos bajo la  pre

SoB.-. Gr .-. Ca p .-. R .-. f  la  Confe
deración .

E x tra c to  de la  sesión o rd in a r ia  de  5 de 
E n ero  de  1880.

sidencia del M.-. IL-. y  Pod.-. H .-. Eolo, 
3 3 .- ., con asisten cia  de los PPd.-. H H .-. 
Ciro, Charitas, Amor. N ew to n , Fran_ 
k lin , Jesú s Nazareno, W ellington, So- 
Ion, H unter, Homero, D iócles y  David, 
G r.-. S eo .-., fué aprobada e l acta  de la  
anterior.

E l m aterial de S ecr .-., con sisten te  en  
once com unicaciones, pasó á la s  respec
tiv a s  Gr.-. Com.-.

Juraron y  tomaron asien to  e l I.-. H .-.
H unter, 3 2 .- ., V en.-. M.-. de la  R.-
L óg. -. F é n ix  Graco de e s te  Or. -., e l Pod. -.
H .-. N ew ton. g . - .“ 18, Repr.-. de la  R .-. 
L óg.-. F ra te rn id a d ,  a l Or.-. deB ornos, y  
e l l . - .  H .-. D iócles, 3 0 .-.,R  ep .-. d el H .-. 
M.-. d é la  m ism a.

El S ec.-. d é la  Gr.-. Com.-. de Ha
cienda leyó  varios d ictám enes, cu ya  d is
cu sión  tendrá efecto  en  la  próxim a sesión .

Se dió primera lectura de las cu en 
ta s  del suspenso  Cap.*. Prov.-. de Anda
lu c ía , quedando tam bién  señalada la  
próxim a ten .-, para la  segu n d a  y  d iscu 
sión.

La Gr.-. Com.-. Central d iócu en ta  del 
dictám en sobre la  creación  del periódico  
m as.-. El Taller , para cu y a  d iscusión  
pidió la  u rgen cia , y  acordada, pasó á la  
«órden del dia de lo s  trabajos.»

L legó  al Tr.-. una col.-, de la  R .-. 
L ó g .-. F én ix  Graco, que pasó á la  Gr.*. 
Cam.-. d e R .- .,  d efecto s  reglam entarios.

Usaron d elapal.* . en  bien de la  Orden, 
sobre varios particulares los PPod.*. HH. -. 
Ciro, N ew ton , Amor, Homero y  Hunter.

ORDEN DEL DIA.

Fueron aprobados, después de d iscu 
tid os, los s ig u ien te s  d ictám enes de la  
Gr.-. Com.-. Central:

I. Sobre creación  del p e r ió d ic o  
m as.-. E l T aller .

II. Sobre P l.-. de la  R .-. L ó g .-. F é
n ix  Graco.

III. Sobre p l . - .d e l a  L ó g .- . Graco.
IV. Sobre consu lta  d el V .-. M.-. de

Ayuntamiento de Madrid



I
/•

la R .- .  Lóg-.-. T o le r a n c ia  y  F r a te r n id a d ^  
respecto á  interpretacioa del artículo 60 
de la  C onstitución .

Prosiguiendo e l debate sobre m ocion  
verbal h ech a  en  la  anterior sesión  por el 
Pod.-. H .-. Homero, se acordó C[uela pre- 
sen tárapor col.-, g ra b .-., que pase re- 
o-lamentariamente á la  Gr.-. Com.-. queO
corresponde.

E lD o c t.- . M.-. suspendió  los trabajos 
ritnalm ente.

La Junta  D irectiva por unanim idad, 
y  con objeto de que sea uniforme la  re
dacción  del periódico, reservándose e l 
derecho de censura, ha delegado la  Di
rección  efectiva  en  el II.-. y  Pod.-. H .-. 
Jesú s N azareno, 3 1 .-., y  como Redactor 
en  je fe , ha nombrado al P o d .-.H .-. Amor,

T í-.'

N U E S T R A  L E G A L I D A D .

Las d iferencias, por m otivos pura
m ente de apreciación, ocurridas entre 
esta s  ló g ia s  y  el Gran O riente L usita
no-Unido que la s  auspiciaba y  que fue
ron cau sa  de nuestra separación de aque
lla  obediencia a l ser prom ulgada la Cons
titu ció n  de d icho A lto  Cuerpo de 27  de 
Julio de 1878, obligaron á  la s  m ism as á 
pensar en  el modo de proseguir sus tra
bajos dentro de la  regularidad prescrita  
en  los u sos y  ley es  de la  Orden. D esgra
ciadam ente la s  d ivisiones de la  M as.-. 
Española, sobre la  que se d isputan  el po
der tres Grandes O rientes principalm en
te , no daban ocasión á que pudieran afi
liarse á a lgun o de ellos lo s  que, como 
n osotros,reh u sanser b eligeran tes en fra -  
tr ieida lucha.

Por esta s  cau sas y  después de in ten 
tar en vano la  co n g reg a c ió n  de los Po
deres M asónicos y  L ógias Españolas pa
ra procurar la  fusión de aquellos; cercio
rados p lenam ente de que en E spaña no 
habla Poder reconocido, regular y  le g í 

tim o, im petram os del Supremo Consejo 
del 3 3 ." g.® para S u iza , como actu a l Po
der E jecutivo de la  Confederación de los 
Suprem os Consejos, autorización para 
constitu irnos en  Centro Independiente  
M asónico, continuando nuestros traba
jos dentro de la  regularidad.

O torgada por aquel Poder Supremo 
su  autorización y  patrocin io, bajo condi
ciones que, aceptadas por nosotros, se 
hallan insertas en  n nestra  C onstitución, 
procedim os á constitu ir la  Confederación  
M asónica del Congreso de S evilla ., entre
tanto que por la  de Supremos Consejos 
de 3 3 .“ g .- .° ,  no sea  adm itido y  recono
cido uno para E spaña.

N o som os, n i querem os ser Gran 
Oriente, n i Supremo Consejo para n u es
tra Patria. Somos tan  solo la  reunión de 
L L og.-. y  h h .'. agrupados á un Centro 
Independiente de los demás españoles, 
ágen os á su s lu ch as y  decididos á cobi
jarnos bajo la  bandera do la lega lidad , 
lu ego  que en  el próximo Convento de los 
Snprem os Consejos sea  reconocida.

E sta  e s  nuestra h istoria  fiel y  abre
viada: en  e lla  se condensan nuestros pro
pósitos firm es, nuestras aspiraciones 
lea les  de continuar nuestros trabajos 
dentro de la  órbita de la regularidad  
m ás com pleta, y  del respeto m ás acen
drado á los E sta tu tos de la  Orden.

B aste  e sta  sen cilla  exp licación  para 
llevar al ánimo de todos nuestros h h .-. 
e l convencim iento de los honrados móvi
le s  que nos g u ia n  y  de la  legalidad  con  
que e x is te  la  Confederación M asónica del 
Congreso de S ev illa .

NUESTROS PROPOSITOS.

No es esta la primera yez  que la Confedera- 
cioQ Masónica del Congreso de Sevilla ha tenido 
necesidad de manifestar cuales son los propósi
tos que la animan. El Cap.’. Prov." primero, el 
Congreso después y  la Confederación que de e'l 
nació han dicho en términos explícitos cuanto 
pudieran decir sobre este particular para des-
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vauecer laa dadns de unos, alejarlas sospechas 
de otros T desmostrar á todos que si nuestro ideal 
era irrealizable,^ algunos podían califlcarlo de 
absurdo, nuestras intenciones eran laudables 
y nobles nuestros propósitos. Tal era nuestra 
sinceridad y tal la rectitud de nuestras miras 
que nunca temimos fuesen interpretadas en otro 
sentido del que concibiera nuestra conciencia 
y expresaban nuestras palabras. Pero no fue así; 
sea por defecto dol lenguaje ó por razones que 
no comprendemos ó por móviles que no que
remos calificar, es lo cierto que para muchos no 
somos m ás que unos aventureros advenedizos 
ó unos cismáticos ambiciosos que lamentando 
las divisiones de la familia masónica en España, 
pretundemo.s sin derecho arreglarlas ú nuestra 
manera ó aproveciiarnos de ellas para medrar á 
¡asombra de nuestra independencia, constitu
yendo un nuevo poder en pugna con los ya exis
tentes. Si de esta manera se ha querido des
preciarnos y  quitar fuerza á nuestro pensamien
to, los que tal han hecho, no nos han compren
dido, ni comprenden la  situación qne atraviesa 
nuestra institución en España ó demuestran que 
tienen Ínteres en su  continuación.

No pensamos ahora cstendernos en conside
raciones para demostrar los grandes m ales que 
aquejan á la órden masónica en nuestra patria 
y  que el único remedio para curarlos es la desa
parición de los GGr,-. OOr.'. que se disputan 
con encarnizamiento el poder, por la fusión o 
unión de todos en un solo poder legal univer- 
salmente reconocido. La necesidad de esta nníon 
está en la conciencia de todos, y  tenemos el con
vencimiento de que mientras los GGr.'. OOr.'. 
aludidos no hagan abstracción de su s preten
didos derechos en aras de la concordia, la 
unión no se realizará y  los males seguirán. 
¿Quiénes serán los responsables? Los que por 
sostener lo que ellos llaman su  derecho, no tie
nen inconveniente en desacreditar y  hasta difa
mar ú los qne defienden el derecho contrario, 
alejando asi los ánimos y  ahondando más y  más 
las divisiones.

La Confederación del Congreso do Sevilla, 
no quiere, no puede seguir ese camino, que sol» 
conduce al desprestigio y  la ruina de nuestra 
institución. Libre de todo compromiso con los 
tituladosGGr.v OOr.-. quefuncionan en Espa
ña, no quiere tener participación en sus m utuos 
rencores, ni apadrinar el derecho de uno en per
j u i c i o  de los otros mientras ese derecho no esté 
declarado, no por las cazones interesadas de sus 
defensores, sino por la autoridad de quien puede 
y  debe declararlo. Esta posición neutral era á 
nuestro entender la única conveniente que nues

tras LL.'. podían tomar después de su separa
ción del Gr.'. Or.'. Lusitano Unido, que hasta 
entónces las había auspiciado con mucha honra 
para sí y  para ellas. Verificado este acto y 
estando en sus intereses buscar un poder que 
regulase su s trabajos dentro de las condiciones 
de la masonería, ¿podían acudir con perfecta se
guridad de hallar lo que necesitaban á uno cual
quiera de los GGr.-. OOr.-. de España, cuando 
veian que cada uno alegaba títu los y  sostenía 
su  derecho de ser el único regular, al propio 
tiempo que anatematiza á los demás? No: no 
podían hacerlo y  no lo hicieron.

Entonces surgió en el ánimo de muchos ma
sones de este valle y  de fuera de él la ideanobili- 
sima de trabajar sin tregua ni descanso por la 
unión de la familia masónica en España, y  á ello 
les llevaba no el interés de una bandería deter
minada, ni las simpatías á este ó al otro jefe de 
p.artido, sino el amor á la Orden y  el deseo do 
verla próspera y  feliz en nuestra patria. Esta 
idea dió vida y  calor á todos nuestros actos. De 
ella nació e l Congreso celebrado en Sevilla el 
25 y  26 de Diciembre de 1878; la Asamblea te
nida en Julio del 79 y  la  Confederación de las 
LL.'. y  OOf.-, adheridas que con regularidad 
completa y  noble independencia, garantizada 
poruña constitución propia, funciona á la som 
bra del protectorado que la iltspensa el Supr.*. 
Cons.'. de Suiza, poder ejecutivo de los SSupr.-. 
CCons.'. CConfed.-. No tenemos por qué arre
pentim os de nuestra conducta. La Confedera
ción vá ensacbando su circulo, y  todos los dias 
recibe importantes adhesiones de los que desen
gañados de tanta confusión como reina en la 
masonería española se acojen á la bandera quo 
hemos levantado, la saludan con júbilo y  juran 
por ella trabajar para que desaparezcan los 
cismas y venga la ta n  deseada unión.

Tales son los propósitos que animan á nues
tra Confederación, y  quehoy m ásquenuncaestá  
decidida á llevar á cabo, cualesquiera quo se.au 
las vicisitudes por que tenga que atravesar, cua
lesquiera que sean los desengaños y los defeceio- 
nesque tenga que lamentar. Ni aquellas nos in ti
midan, ni estas nos harán retroceder.

No buscamos medros personales, ni m óviles 
mczquiuos son los que nos mueven. La Confede
ración no se ha creado para dar grados n i elevar 
á nadie; y  s i alguno se hubiera creído otra cosa 
se engaña tristemente.

No somos un cuarto ó quinto poder masónico 
en España, como algunos falsamente nos calum
nian, que venga á alimentar las escisiones, 
agriar los ánimos, pretender derechos y  dictar 
leyes. La Confederación es una agrupación iu -

i
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erina, de circiistancias, con el solo fin de pro
cu ra r la paz, la  concordia, la unión de todos los 
m asones españoles. Cuando esta  se  realice, la 
Confederación dejará de existir.

A ello invitam os á todos los m asones que de 
buena voluntad amen la  instituc ión , no para 
engrosar nuestras filas, pues no somos hom bres 
de partido, sino para abrazarse á  la bandera que 
nuestro  hum ilde periódico tiene la m isión de 
m antener firme j  cuyo lem a es: U nion, F r a t e r  • 
NioAD y  P ro g re so .

M.-. A.-. L .-. A mor 18®.-.

L A  M A S . ’ . Y  L A S  P R O V I N C I A S .
Las relaciones actuales de las prOTiuoias, son 

casi nulas, con respecto á lo que debieran ser. 
Redúcense á las dependientes del organism o ofi
cial; á las escasas producto del comercio y  de la 
industria , ta n  descendentes, que su  m iserable 
estado constituye un  sem illero de malos y un 
grave m otivo de preocupación para todo el que 
merezca el nom bre de español; á  las m enos rela
ciones posibles, de las que son resultado forzoso 
de las vias generales de com unicación y  de la 
contigüidad, en tre las provincias lim ítrofes,

Por lo dem ás, salvas raras excepciones, se 
consideran m enos unidas en in tereses y  m ú ta .is  
aspiraciones, que lo están  con M adrid, y gracias 
que no las separan absurdos antagonism os y 
coios ridículos. Es frecuente que los sevillanos, 
por ejemplo, nos ocupemos y h as ta  nos preocu
pemos m ás del estado del canal del Lozoya, que 
de las calam idades que afligen á la  perla del 
Occéano y á los pueblos de su  rica  provincia, 
con im portarnos esto tan to  m aterialm ente, ya 
que no sea en otros conceptos, como poco el que 
corran  tu rb ia s  y  escasas ó cristalinas y  copiosas 
las aguas que riegan  y  au n  encharcan la  cap i
ta l del Estado.

No se d iga que exageram os; en tre  nosotros, 
y  siga el ejemplo, en Sevilla, se han presentado, 
sostenido y  discutido, no siu  aplauso, proyectos 
que conocida en esta, so capa de iutere's nacio
nal, consu ltaban  el b ien  de M adrid, á  expensas 
y en daño de n u es tra  provincia: y si bien el p ro 
yecto fué desestim ado, es seguro que si a lgu ien  
fuera osado á presentar cu cualquiera corpora
ción u n  pensam iento ú til  para o tra  provincia 
com arcana, sin em bargo de que no redundara 
en perjuicio de ésta y á pesar de que, m ediata ó 
inm ediatam ente, la  beneflciara, se le calificaria 
m al y  no se concederían á su  idea ni los hono
res de la discusión.

E l aislam iento en que las provincias viven.

hecho que no necesita dem ostración, porque se 
m uestra  y se dem uestra por s i m ism o, es per
judicial á  las provincias, á la  Nación y á su  ca
p ita l; que si cuando la  cabeza duele, duelen los 
m iem bros, cuando estos duelen y  se duelen, la 
cabeza no está ciertam ente en buenas y norm a
les condiciones. Ese aislam iento es de todo punto  
dañoso y  aú n  puede decirse que peligrosísim o, 
dadas las'contingencias, m ás ó menos probables, 
á  que todo pueblo se ha lla  sugeto, y  la posibili
dad de que por cualquiera de aquellas, se in te r
rum pan los vinvulos m ateriales y oficiales, que 
unen  á  Madrid con el resto  de E spaña: y  como 
ese aislam iento se debe en buena parte , si no en 
todo, á  las provincias m ism as, nos creemos en 
el deber de p rocurar cese y se trueque en unión 
estrecha y perfecta, sin  tem or de que nadie en
tienda que deseamos rem ediar aquel aislam ien
to , con otro aislainiento.

Muy a l contrario , nos proponem os indicar 
como tem a, para que o tros m ás com petentes lo 
desarrollen cual merece, lo que se debe á la 
M as.', y  lo que está llam ada á realizar, en p u n 
to á la s  relaciones de la s  provincias, en todoslos 
órdenes, para  b ien  de ellas, de la  Nación y  de su 
capital.

La M as.', com prende los d istin tos fines de la 
vida, si bien dentro do su  esfera de preparación, 
de propaganda m oral é in telectual, de respeto  á 
lo constitu ido, de separación de todo exclusiv is
mo de secta religiosa filosófica ó política. Por 
consiguiente las relaciones establecidas por la 
M as.', y  las que establecerá, D ios m ediante, 
tienden á u n ir en iodos concejJios, á  las provin
cias; ’y  este es y  debe de ser y será uno de los 
objetos cardinales de nuestro  trabajo , para que 
en breve llegue el dia de que las ú ltim as , in t i -  
m am enteenlazadns, determ inen cuanto  lesim por- 
ta , en todo lo que les atañe, dentro  de las leyes, 
y  acuerden los m edios de realización, y  obren de 
concierto, y se ayuden y tengan  por propio el 
bien y el m al de sus herm anas, y hag an  de esta 
su e rte  lo que están  obligadas á  efectuar, para 
que E spaña sea una nación digna de este nom 
bre por la perfecta y  abso lu ta  arm onía de sus 
principales órganos, la s  provincias (1), y para 
que sobre ta les bases puedan edificar y  edifiquen 
sólidam ente los Poderes constitu idos, lo que sin 
ellas seria  obra aventurada y perecedera.

¡C uán tasrefo rm as se reclam an y se lian re
clam ado del gobierno cen tral, que de las provin
cias debían exigirse, si por un  peculiar y expon-

(1) Nos referimos &  los provincias cu absirauio, port|uc no es 
de nuestro acluu! propósito discutir la divisioo terriioríolen 46 pro
vincias, eslabicciila por el P ,  do SO de Nuviurnb/e I8ÜÜ, siu ninguna 
otra disposición vigente.
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táneo espurgo y  por su común acción y  concier
to, se pusieran en estado de realizarlas! ¡Cuán
tas veces se achacan á la centralización, males y 
TÍcios debidos al marasmo, á la inactividad, que 
las provincias se han impuesto, como suprema 
bienandanza! En todo organismo, cuando una de 
su s partes deja de ejercer las funciones que le 
están encomendadas, se  atrofia, y  lo  que debie
ra servir para su  nutrición, aprovecha á otro ór
gano. ¿Por qué nos hemos de quejar tanto de 
loa privilegios y de los favores que Madrid al
canza y  tanto de la centralización, y  hemos de 
permanecer ciegos, m udos y  sordos ante el he
cho, antiguo ya y  fecundísimo en graves males, 
de nuestro aislamiento é inacción?

El camino de la inteligencia y  acción mutua 
y  concertada de las provincias, dentro de los de
rechos constituidos y  de la órbita de la Mas.-, 
abierto lo tiene esta. Si otras instituciones han 
hecho algo en el mismo sentido, lo han hecho 
con una aspiración parcial, limitada, insuficien
te, si bien nunca despreciable.

Ensanchemos, aseguremos y  fortalezcamos 
ese camino, que él nos conducirá, en dias no le-  
j.inos, áparageüonde todos los Españoles, aman
tes del Bien y del Trabajo, nos unamos en estre
cho abrazo bajo la enseña déla  Mas.-.

Si los discípulos de Híram, sin  distinción de 
creencias, ni de nacionalidad, som os hermanos, 
no podemos mirar como extraños á  los que con 
nosotros han visto la ley natural y difunden la 
d éla  verdad bajo cícle lo  de España.

Pero de hoy m ás ¿qué hijo de esta noble tier
ra puede nombrarla sin acordarse con gratitud  
y  cariño de su  hermana de allende los Pirineos?

¡Viva Francia! ¡Unamos las provincias espa
ñolas!

Lucro. So”. .
11 Enero,

Con torror, con verdadero terror, venimos 
observando los progresos que el jesuitism o hace 
en la cuestión de enseñanza en nuestra pátria. 
Kefiriéndonos á las provincias andaluzas, es de 
lamentar que antiguos colegios muy acredita
dos, con un buen profesorado, pero que están 
dirijldos por seglares y  nó por aquellos Padres, 
se vean hoy con tan reducido número de alum
nos, que sea difícil sostenerlos.

En cambio, los dirijidos por los hijos de Lo- 
yola, no son suficientes á admitir los que se pre
sentan, y  quedan en número bastante para los 
colegios que podemos llamar sucursales.

Padres hay, á quienes con tal que su  hijo sea 
aprobado en los exámenes aunque no sepa, no 
Ies importa nada que les sequen en su  corazón

los sentim ientos más puros, por las doctrinas 
que insensiblemeate se les infiltran.

Respecto á los colegios donde se educa á las 
que en lo porvenir han de ser los ángeles del 
hogar, y  que serán las que formen el corazón de 
la generación futura, vale más no hablar de 
ello. Siguiendo asi, el triunfo de los ultramon
tanos es seguro.

Entretanto, ¿qué hace la Masonería? Desgra
ciadamente, no recordamos que ningún cuerpo 
Superior, ni Lógia ni capitulo se haya ocupado 
de ello.

Cuando se vive en un pais donde la frase 
enseñanza fátctz asusta á los fracciones más avan
zadas de los partidos políticos tiene la Masone
ría una gran misión que llenar: debe prepararle 
terreno para que el trabajo del labrador sea  
fructífero, y  la cosecha recompense sus afanes.

Francia, esa gran nación, tan acreedora á 
nuestras consideraciones, nos da otro ejemplo 
más que imitar, sobre los muchos que nos ha 
dado. La Masonería allí no ha hecho nada como 
asociación; pero uno de su s miembros, el II.'. 
H.-. Ferry, La traducido en la Ley sobre ense
ñanza que lleva su nombre las aspiraciones de 
la Orden á que pertenece.

Esperamos que la Redacción de El Taller. 
entre cuyos miembros se cuentan personas muy 
competentes en la materia, traten esta cuestión 
con el detenimiento que merece.

Newton. 18,-.

P lan ch a  d irig id a  por la  Resp.-. L oo.-. Cos
m opolita AL I lu s t .' .  H .'. V íc to r  Hüoo  
M IE M B R O  H O N . ' .  D E L  E X P R E S A D O  T A L L E R .

I L U S T R E  Y  Q . ‘ . H . ‘ . V IC T O R  H U G O  G'' 3 1 .
UN LAZO INDISOLUBLE.

Francia acaba de llevar á efecto, eii el ú lti
mo tercio dei siglo de las luces uno de esos ac
tos que no tienen igual, que ocupan un lugar 
muy preferente en las páginas de la historia de 
lasnacioues libres, y  que jamás se horrao de la 
memoria de los pueblos honrados y agradecidos • 

A principios do este siglo lucha sangrienta 
existía entre dos pueblos: la causa era de todos 
conocida; ¡invasión y expulsión de un territorio ¡ 
¡millares de victimas que no han podido contarse! 
¡Cada palmo de tierra guarda una tumba! ¡lu i- 
quidad y  desgracia más espantosa que hau co
nocido los tiempos! Obra infernal de un ambi.. 
cioso conquistador que recojió su  premio en 
Sta. Elena.

No hay que culpar al pueblo francés siempre
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bueno, ilustrado s ie m p r e ;  nó á  sus hom bres de 
hoy.

Mas tarde, odios y rencores que han  desa
parecido poco á poco, como se d isipa el vapor 
en los aires. Y  por últim o el íin  del siglo se ha 
puesto  en parangón con sus prim eros años; la 
caridad contra la  ambición.

La caridad: v ir tu d  la  m ás bella que puede 
adornar á ios seres hum anos, realizada por F ra n 
cia en el suelo español, h a  cubierto con gruesa 
capa de tie rra  duelos pasados y  ha hecho abra
zarse fraternalm ente á  dos pueblos herm anos.

E n  nuestras costas de Levante ha habido 
inundaciones ¡centenares de seres han  perecido! 
¡las casas derruidas! ¡los cam pos yermos!

Necesitábase para  socorrer y rem ediar tanto  
m al un  auxilio tan  g rande como esa desgra
cia.

F ranela  sabe lo ocurrido , p resta  toda su  a ten 
ción y ñ ja  todas sus m iradas en el in terio r de 
nuestro  suelo. F orja  u n  pensam iento, concibe 
una idea y  lanza un  g rito : idea que fue aceptada 
cou júbilo  fo r  todas las clases y  g rito  que en
contró eco en todos los pechos franceses: ese 
pensam iento, fué caridad; esa idea el modo de 
realiz.arla y ese g rito  la voz de la  prensa.

¡Gloria á la  im prenta, p rim er arte  que m ar
cha á  la cabeza de la civilización! ¡Gloria á los 
hom bres que p ara  ideas tan  sublim es se valen de 
ella! ¡Gloria á  ese pueblo francés que debe á 
la  naturaleza su buen corazón y  á la  libertad  y 
á la  lite ra tu ra  su buen  sentido!

Miembros de la  L d g .\  Cosm opolita del valle 
de Sevilla hem os recibido el encargo de sa luda
ros en su  nom bre y  trazar esta  plan.-.

C arga demasiado pesada en verdad para  nos
otros, que ni somos oradores n i escritores, sino 
honrados a rtis ta s  y m odestos em pleados; carga 
dem asiado pesada repetim os, p ara  d irijirnos á 
un  or.ador ta n  elocuente como v o sy  á un  pueblo 
tan  in te ligen te como F rancia.

Muchos escritores españoles, m uchos orado
res y capacidaces de n u es tra  época, han  escrito 
y  hablado y a  todo cuanto  su s  grandes ta len tos 
les h a  perm itido, elogiando ta n  levan tada obra 
realizada por F rancia ; nosotros quisiéram os 
decir m ás, pero no encontram os frases en nues
tro  diccionario, y no sabem os inventarlas.

Desearíamos tener un  herm oso caudal de pa
labras con que poder haceros palpable nuestro  
profundo agradecim iento y nuestro  acendrado 
am or á ese g ran  pueblo: á esa F rancia  que tiene 
)¡an m agníficos m om entos, ¡momentos que son 
sig los de gloria!

L a L o g . '.  Cosm opolita os ruego seáis su  fiel 
n té rp re te  en F rancia  con objeto da que e s ta  pe

queña m u e s tra  de g ra ti tu d  llegue á conocim ien
to  de las L og .'. francesas con las que quisiéra
m os es ta r en estrecha am istad  y  corresponden- 
dencia, como así mismo a l de toda  la nación que 
h a  tenido lág rim as para  llo ra r con los d esg ra
ciados y  eoDSQclos para  endulzar sus am argaras.

F rancia  estará  abrum ada, pero abrum ada por 
su  dem asiada m odestia, bajo el peso de los elo
gios que por doquier se le tr ib u ta n , olvidando 
ta l vez que á m ucho m ás es acreedora porque su  
g ran  rasgo de caridad ha venido á u n ir con lazos 
indisolubles á  dos pueblos herm anos.

¡Loor á los hom bres franceses que han venido 
á  realizar uno de los m ás helios ideales de la 
m a s .', al borrar las fronteras de dos grandes na
ciones!

Term inam os suplicándoos Q .'. h . '.  V íctor 
H ugo adm itá is nu es tra  sincera am istad  y  sa lu
déis en nuestro  nom bre a l G ran.-. O rien t.'. de 
F rancia ofreciéndola nuestros respetos y  ad
hesión.

Valle de Sevilla á 28 de D iciem bre de 1879 
(E .-.V .-.)

Pon LA L og. '.  Cosmopolita 
E l  V e n . '.  Ma e st . '.

H omero R . '.  f

SONETO.

Dos m atronas, iguales en blasones, 
iguales en valor y  nom bradla, 
se hallaron frente á  frente cierto  dia 
al roneo re tum bar de los cañones.

H um ean de bastardas am biciones 
el es tandarte  trico lor movía; 
en tre  las dos herm anas, d iscurría 
el soplo d es tru c to r de las naciones.

P ara  e te rna  barrera  y m ú tu o  escudo, 
alzó la  espalda, de la  verde alfom bra, 
un  centinela g igantesco y  mudo;
Mas hoy, el Genio que á  la E uropa asombra, 
rom pió los hom bros del T itán  sañudo 
¡y son los P irineos vana sombra!

Lugano G.*. 0.

r
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S E C C I O N  D E  N O T I C I A S .

Tenemos el sentimiento de anonciar á nues
tros hli.-. que el dia 6 de Diciembre últim o falle
ció el que lo era m.-. q .'. n .-. J .'. D.-. B .'. miem
bro activo (le la E .‘. Lóg.'. Fraternidad al Or.-. 
de Domos. Durante su  enfermedad fué cariñosa
m ente asistido por los obreros de aquel taller, 
(pie basta el postrer momento supieron cumplir 
sus deberos para con el finado.

El dia 21 de Diciembre del año anterior fué 
instalada en Bornos bajo los auspicios de la  
Conf.'. Mas.', del Congreso, la llesp .'. Lóg.'. del 
ELto Escocés Fraternidad. La correspondencia pa
ra dicha E.*. L óg.'. deberá dirigirse al h .'. cuyo 
nombre y  señas indicará la Gran Secretaria por 
medio de volante á las oficinas del círculo.

El Iñnes 10 de Noviembre del año que acaba 
de terminar, se verificó una velada en el local de 
la Lógia la Union Africana al Or. •. do Orán con 
el espontáneo concurso del hábil prestidigita
dor Gaetano, gran número de artistas del tea
tro y algunosaficionados déla ciudad, á beneficio 
de las victim as de la inundación de Murcia. El 
concierto fué brillantísimo y  los productos de 
esta función alcanzaron la suma de lOO francos. 
Gracias mil damos á nuestros qq.‘. hh.‘. de Orán 
por su  bnena obra.

El Gr.an Oriente de Francia al tener las pri
meras noticias de la inundación de Murcia, votó 
una suscricion de 500 francos: sabemos que mu
chas Logias de aquel Or.‘.  han contribuido asi
mismo á la generosa conducta que nuestra her
mana Francia ha observado con las provincias 
de Levante de nuestra Península, con el entu- 
siasm oy el cariño de todos conocido.

Los Mas.', de Porstmouth acaban de fundar 
una Sociedad comercial, con un capital de 75,000 
francos, dividida en 600 acciones de 125 francos, 
para proporcionar una instalación conveniente á 
las diversas Lógias d é la  ciudad. En pocas se
manas se han tomado 400 acciones y  se espera 
fundadamente que el resto será colocado en muy 
poco tiempo más.

En Bath, sobre las costas do Inglaterra, ex is
te un establecimiento de baños de mar, destina
do á los desdichados que pasando su  existencia  
en habitaciones pequeñas, incómodas y  sin el 
preciso aire respirabíe, se vén atacados de escró
fulas ó de enfermedades ocasionadas por la  falta 
de alimento y  por aspirar uua atmósfera viciada. 
Un miembro d istingu id o de nuestra Orden, el 
profesor .FrMMM W ilíon, acaba de hacer cons
truir á sus espensas, una nueva ala á este edifi
cio. Se evalúa en 500,000 francos, como tipo m í
nimo, el importe de esta constru ccion.

La Gr.'. Lóg.'. del Estado de New-York ha 
verificado su  98.® reunión de aniversario con 
gran solemnidad y  con asistencia de inmenso 
número de M as.', distinguidos. Los ingresos de 
este cuerpo en el año que acaba de terminar, 
han sido de 455,000 francos. El número de 
Mas.', afiliados á la Gr.'. L .'. es de 78.050. Los 
gastos se han elevado á la suma de 277,195 fran
cos. Las memorias presentadas por lo s  Adminis
tradores del Templo y  del A silo Masónico, dan 
cuenta de que los ingresos totales han alcanzado 
la cifra do 548,050 francos y  los gastos de 521,560 
francos; 190,350 francos han sido pagados para 
amortizar la deuda de la G.'. L .-. que asciende 
todavía álacantidad  de 3,525.440 francos.

La G .'.L .'  
bros.

del Maine cuenta 19,252 miem-

La Masonería ha establecido en los Estados- 
Unidos tres colegios: en Littie llock, en Co- 
vington y  en Filadolfia. Ha creado un Asilo para 
los huérfanos en Oxford (Carolina del Sur} y 
una Casa para las viudas y huérfanos en Louis- 
ville (Keutucky)

El distrito de Colombia cuenta con una so 
ciedad Mas.'. E l Idaho posee uua Caja para los 
huérfanos para la cual contribuye cada Maest.-. 
Mas.', con 5 francos al año. Hoy cuenta con 
25,000 francos. La G,'. L .'. de Pensylvania tieno 
una Caja de caridad con el nombro Gi
rará Charitg Fnnd establecida hace cincuenta 
años, con un capital de 310,000 francos y  15,000 
francos de renta, la  cual está destinada á auxi~ 
liar á los Mas.'. Cuonta además con otra caja de 
caridad para auxiliar á las viudas y  huérfanos 
de los Mas.'.

S e v i l l a  y  E n e r o  d e  1 8 8 0 .
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